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La industria alimentaria y la restauración de colectividades disponen de la nueva Norma UNE 
167014. Se trata de un documento que establece requisitos y recomendaciones para la calidad, 
seguridad alimentaria y procedimientos operativos en línea fría para operadores que partici-
pen en la producción de platos elaborados, así como en el tratamiento en centros de destino.

Avance en la 
línea fría

ALIMENTACIÓN



AENOR
41

La evolución social, el ritmo labo-
ral y las distancias en las ciuda-
des hacen que cada día muchas 

más personas deban comer fuera del 
hogar. Comedores de escuelas infan-
tiles, escolares, universidades, empre-
sas, hospitales o residencias de mayo-
res marcan buena parte de nuestra 
alimentación. Y no sólo cuentan los 
menús servidos en estos lugares, sino 
que además cada vez hay una ofer-
ta más extensa de platos elaborados 
en los lineales de los supermercados 
ready to heat and eat.  Estos platos res-
ponden a una necesidad de disponer 
de alimentos naturales, cocinados de 
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forma tradicional y que no presenten 
adiciones químicas, utilizando básica-
mente técnicas de pasteurización ba-
sadas en la aplicación de temperatura 
para reducirla de forma rápida man-
teniendo los platos elaborados a 3ºC.

Gracias a la innovación y al acceso a 
nuevas aplicaciones tecnológicas, des-
de hace unos años cada vez son más 
los operadores que implantan siste-
mas de línea fría para adaptarse y dar 
respuesta estas nuevas necesidades. 
Y es que, los sistemas de línea fría 
combinan la cocina tradicional con el 
enfriamiento rápido y, en ocasiones, 
otros sistemas de conservación. De es-
ta forma, se consigue un aumento de 
la vida útil de los platos elaborados, 
unido a una mejor calidad nutritiva 
y organoléptica. Además, este siste-
ma ayuda a aumentar la seguridad 
alimentaria, ya que el enfriamiento rá-
pido permite reducir el riesgo de cre-
cimiento de microorganismos patóge-
nos y la formación de toxinas.

Sin embargo, los operadores en-
cuentran dificultades al implantar sis-
temas de línea fría, ya que la normati-
va y legislación existente no establece 
criterios únicos en todos los casos. En 
este marco, se publicó el pasado mes 
de abril la nueva Norma UNE 167014, 

que establece los requisitos y reco-
mendaciones para la calidad, la segu-
ridad alimentaria y los procedimientos 
operativos en línea fría para operado-
res que participen en la producción de 
platos elaborados y en el tratamiento 
en centros de destino. 

Los antecedentes de la Norma 
UNE 167014 radican en el denomi-
nado Paquete Higiene CE, que el 1 de 
enero de 2006 estableció una políti-
ca única y transparente en materia de 
higiene en la alimentación humana y 
animal. Lo constituyen un conjunto de 
textos legislativos que están vigentes 
en todos los países de la UE después 
del 1 de julio de 2007, ya que creó 
una serie de instrumentos eficaces pa-
ra generar las alertas en todo el ámbi-
to de la seguridad alimentaria. Buena 
parte de estos textos legislativos se in-
cluyen en libro publicado por AENOR 
Presente y futuro de la seguridad ali-
mentaria en restauración colectiva. La 

línea fría es un proceso complejo de-
bido a la incorporación de nuevas fa-
ses en el proceso de producción y al 
gran número de factores que inter-
vienen en el mismo, buena parte de 
ellos de índole logístico y organizati-
vo. Así, la nueva Norma UNE 167014 
incide en los aspectos procedimenta-
les cuyo cumplimiento afecta a la se-
guridad alimentaria y microbiológica, 
y pone fin a la dispersión de mode-
los autodidactas que frecuentemente 
no están basados en evidencias cien-
tíficas y que en numerosas ocasiones 
comprometen los resultados organo-
lépticos, microbiológicos e incluso los 
financieros.

Incorpora numerosos requisitos 
que permiten vertebrar el proceso en 
cualquier centro de producción de ali-
mentos elaborados en línea fría, es-
tableciendo tiempos y pautas claras. 
La llegada de la Norma UNE 167014 
ha supuesto una importante actua-
lización de conocimientos. Esto ha-
rá que la industria alimentaria y de 
colectividades en España y Latinoa-
mérica pueda alcanzar los niveles de 
otros países europeos, donde frecuen-
temente una cocina central regional 
atiende numerosos establecimientos: 

El sistema de línea fría ayuda a aumentar la seguridad alimentaria, 
ya que el enfriamiento rápido permite reducir el riesgo de 
crecimiento de microorganismos patógenos y la formación de 
toxinas
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universidades, colegios, residencias de 
mayores, etc.

Requisitos para todos los 
procesos
La Norma UNE 167014 aborda as-
pectos técnicos y marca de forma ri-
gurosa los requisitos mínimos de ca-
da parte del proceso, lo que permi-
tirá a las organizaciones del sector 
seguir una guía común. Así, estable-
ce directrices para la planificación de 
la producción; los procesos de com-
pras, recepción y almacenamiento de 
productos; requisitos previos a las pre-
paraciones; preparaciones previas a 
la elaboración; elaboración de platos; 
proceso de envasado; vida útil; pro-
ceso de abatimiento, almacenamien-
to de platos elaborados, expedición y 
transporte; y tratamiento en los cen-
tros de destino. 

Respecto a la planificación de la 
producción, la norma establece que 
los operadores tendrán fichas técnicas 
de los productos que elaboran. Estas 
fichas incluirán la identificación, los in-
gredientes utilizados, las condiciones 
de conservación y vida útil del pro-
ducto elaborado, o la declaración de 
alérgenos, entre otros aspectos. En lo 

que se refiere a los envases utilizados 
en línea fría, deberán ser aptos para 
uso alimentario y cumplir con las es-
pecificaciones en función de los pro-
cesos a los que vayan a ser sometidos. 
Los productos envasados pueden ser 
sometidos a tratamiento térmico (co-
mo pasteurización), abatimiento de la 
temperatura (proceso consistente en 
disminuir la temperatura en el me-
nor tiempo posible de la comida pre-
parada que se pretende conservar en 
frío), almacenamiento, regeneración o 
retermalización (elevación de la tem-
peratura del alimento con la finalidad 
de servirlo en condiciones higiénicas 
y gastronómicas adecuadas).

En cuanto a los requisitos previos 
a las preparaciones, la Norma UNE 
167014 determina que todas las fru-
tas y vegetales frescos, ya sean para 
cocinar o consumir en crudo, se la-
varán con agua para eliminar la con-
taminación externa. En este sentido, 
los vegetales frescos, no procesados, 
destinados al consumo en crudo y 
sin pelar se tendrán que desinfectar 
con un producto autorizado de uso 
alimentario, siguiendo las instruccio-
nes del fabricante. Por su parte, los 
huevos frescos deberán conservarse a 

una temperatura de refrigeración (in-
ferior a 8º), eliminando los rotos o su-
cios. Adquirir productos de la pesca 
eviscerados y separar los productos 
cárnicos de riesgo (aves) del resto de 
carnes durante el tiempo de trabajo, 
son otras de las recomendaciones in-
cluidas en la norma.

Otro aspecto que aborda la nueva 
norma son las temperaturas de trans-
porte. En el caso de las comidas con-
geladas deberán ser ≤ -18ºC. Si se tra-
ta de comidas refrigeradas cuya vida 
útil es inferior a 24 horas se deberán 
transportar a ≤ 8º y si su vida útil es 
superior a 24 horas a ≤ 3ºC.

Asimismo todos estos aspectos co-
mentados anteriormente tendrán co-
mo base los principios del Codex Ali-
mentarius establecidos en los sistemas 
de Análisis de Peligros y Puntos de 
Control Críticos (APPCC) (ver Norma 
UNE 167012 Hostelería. Servicios de 
restauración. Requisitos para la implan-
tación de un sistema de autocontrol 
basado en los principios del APPCC).

Además de las razones de seguridad 
derivadas de las exigencias normativas, 
el sector alimentario de colectividades 
está abocado a su modernización pa-
ra garantizar su competitividad y por 
ende su supervivencia.

Por otra parte, la Norma UNE 
167014 será de gran utilidad en paí-
ses de Latinoamérica, ya que muchos 
de ellos están inmersos en procesos 
de modernización y crecimiento, y en 
los que la dieta es muy similar a la me-
diterránea. ◗
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